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Los conceptos de vulnerabilidad humana y la 
Integridad individual para la bioética
Talita Cavalcante Arruda de Morais 1, Pedro Sadi Monteiro 2

Resumen
Este artículo consiste en una revisión bibliográfica de los significados y conceptos de vulnerabilidad e integri-
dad en los documentos internacionales más importantes para la bioética. También este artículo tiene como 
objetivo presentar las categorías de clasificación de vulnerabilidad más utilizadas. Los avances tecnológicos y 
la multiplicacion de la investigacion clínica en el siglo XX plantearon nuevas formas de vulnerabilidad e hicie-
ron más evidentes las vulnerabilidades causadas por determinantes sociales, políticos y ambientales, o sea, 
la vulnerabilidad social. La bioética de intervención es una propuesta que puede ser utilizada por los países 
periféricos para enfrentar el problema de la exclusión social por medio de la prudencia, la prevención, la 
precaución y la protección. La bioética de América Latina fue importante para ampliar la comprensión de los 
conflictos morales en salud y generar politización, lo cual posibilita la construcción de una bioética global, en la 
cual la vulnerabilidad puede trabajarse agregando diferentes perspectivas para enfrentar problemas comunes.
Palabras clave: Bioética. Relativismo ético. Ética basada en principios. Vulnerabilidad en salud. Vulnerabilidad 
social. 

Resumo
Conceitos de vulnerabilidade humana e integridade individual para a bioética
Este artigo consiste em revisão bibliográfica dos significados e conceitos de vulnerabilidade e integridade nos 
documentos internacionais mais significativos para a bioética. Também é objetivo deste artigo apresentar 
as categorias de classificação de vulnerabilidades mais utilizadas. Avanços tecnológicos e a multiplicação de 
pesquisas clínicas no século XX suscitaram novas formas de vulnerabilidade e deixaram mais evidentes aque-
las causadas por determinantes sociais, políticos e ambientais, isto é, a vulnerabilidade social. A bioética de 
intervenção é proposta que pode ser utilizada por países periféricos para enfrentar o problema dos excluídos 
sociais mediante prudência, prevenção, precaução e proteção. A bioética latino-americana foi importante para 
ampliar a compreensão sobre conflitos morais em saúde e gerar politização, possibilitando a construção de 
uma bioética global, na qual a vulnerabilidade pode ser trabalhada agregando diferentes perspectivas para 
enfrentar problemas comuns.
Palavras-chave: Bioética. Relativismo ético. Ética baseada em princípios. Vulnerabilidade em saúde. 
Vulnerabilidade social.

Abstract
Concepts of human vulnerability and individual integrity in bioethics
This article consists of a literature review of the meanings and concepts of vulnerability and integrity contained 
in the most significant international documents on bioethics, and aims to describe the categories most 
commonly used to classify vulnerabilities. Technological advances and the increase in clinical research studies 
in the 20th century have given rise to new forms of vulnerability, and have emphasized the vulnerabilities 
caused by social, political and environmental determinants, or in other words, social vulnerability. The 
intervention bioethics can be used by peripheral countries to address the problem of social exclusion through 
the use of prudence, prevention, precaution and protection. Latin American bioethics have been important 
for the expansion and politicization of moral conflicts in health care, allowing the construction of a global 
bioethics, in which vulnerability can be tackled by adding different perspectives to solve common problems.
Keywords: Bioethics. Ethical relativism. Principle-based ethics. Health vulnerability. Social vulnerability. 
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El desarrollo científico ha provocado innume-
rables transformaciones en las relaciones sociales, 
suscitando dilemas éticos de todos los tamaños, 
especialmente en lo que respecta al agravamiento 
de las disparidades socioeconómicas en los países 
periféricos. Cuando se tienen en cuenta los diversos 
contextos socioculturales en que la bioética es discu-
tida y aplicada, el tema de la vulnerabilidad se torna 
un desafío aún mayor. Frente a este escenario, el 
artículo 8º de la Declaración Universal sobre Bioética 
y Derechos Humanos (DUBDH) dispone:

La vulnerabilidad humana debe ser tomada en con-
sideración en la aplicación y en el avance del cono-
cimiento científico, de las prácticas médicas y de 
tecnologías asociadas. Los individuos y grupos de vul-
nerabilidad específica deben ser protegidos y la inte-
gridad individual de cada uno debe ser respetada 1.

“Vulnerabilidad” es un término de origen 
latino que deriva de vulnerabilis, que significa “algo 
que causa lesión” 2. Es, en ese contexto, la suscep-
tibilidad a ser lesionado, herido. En el vocabulario 
filosófico, es condición humana inherente a su exis-
tencia en su finitud y fragilidad, de manera tal que 
no puede ser superada o eliminada. Al reconocerse 
como vulnerables, las personas comprenden la vul-
nerabilidad del otro, así como la necesidad del cui-
dado, de la responsabilidad y de la solidaridad, y no 
la explotación de esa condición por parte de otros 3. 

El término “integridad” también tiene un ori-
gen latino, de las raíces tanto del adjetivo integer, 
que significa “”no tocado, integral” como del sus-
tantivo integritas, que significa “totalidad, integri-
dad”. El sustantivo “integridad” evoca el estado en 
que todas las partes son mantenidas, más allá de la 
cualidad de lo que no es alterado, generando, así, 
igualmente el adjetivo ‘íntegro’” 3.

En la Declaración de Helsinki 4, la integridad 
aparece como un atributo de inviolabilidad del sujeto 
de investigación que no puede ser irrespetado. El 
investigador debe, entonces, tomar todas las pre-
cauciones para proteger al participante de la investi-
gación de posibles daños físicos, mentales y sociales. 
En el cuadro biomédico, la integridad se presenta 
como derecho negativo del cual todas las personas 
son titulares, es decir, se refiere a la no interferencia 
de uno en la esfera privada de otro. En la DUBDH, 
la integridad se refiere a la totalidad del individuo, a 
los aspectos fundamentales de la vida humana que 
deben ser respetados. Po lo tanto, no está relacio-
nada con la virtud, la honestidad, el carácter moral o 
el buen comportamiento de alguien 5.

El artículo 8º de la DUBDH fue dispuesto estraté-
gicamente después de los artículos 6º y 7º, que tratan 
respectivamente del consentimiento y de individuos 
sin capacidad para consentir, en el intento de incluir 
situaciones en que estos dos principios se muestran 
insuficientes 6. Los individuos sin capacidad para con-
sentir son aquellos que en un principio son autónomos 
y tienen capacidad para consentir, pero que están bajo 
la influencia de factores que impiden su independen-
cia con relación a cualquier tipo de control 7.

Este artículo tiene como objetivo analizar los 
diferentes significados de los conceptos de vulne-
rabilidad e integridad en los documentos interna-
cionales más significativos para la bioética, espe-
cialmente a partir de los avances tecnológicos y la 
multiplicación de investigaciones clínicas en el siglo 
XX. También es un objetivo de este artículo presen-
tar las categorías más utilizadas de clasificación de 
las vulnerabilidades. 

Historia

La integridad fue asociada con la protección 
corporal ante daños de terceros en el artículo 5º de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos 6, que 
afirma que nadie será sometido a tortura ni a trata-
miento o castigo cruel, deshumano o degradante 8.

El artículo 7º del Pacto Internacional sobre 
Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) enuncia: nadie 
podrá ser sometido a tortura, ni a penas o trata-
mientos crueles, deshumanos o degradantes. Estará 
prohibido, sobre todo, someter a una persona, sin su 
libre consentimiento, a experiencias médicas o cien-
tíficas 9. Por su parte, el Pacto San José de Costa Rica 
adoptó una visión más amplia en su artículo 5º: toda 
persona tiene el derecho a que se respete su integri-
dad fisca, psíquica y moral  10.

La vulnerabilidad fue introducida en el ámbito 
de la investigación con humanos como una carac-
terística atribuida a ciertas categorías de la pobla-
ción consideradas más expuestas y menos capaces 
de defenderse contra abusos y maltratos realiza-
dos por otros. La historia evidenció la necesidad de 
esa protección, pues el número de ensayos clínicos 
emprendidos presentó un enorme crecimiento en 
la primera mitad del siglo XX, implicando a grupos 
de personas no protegidas o institucionalizados. 
Huérfanos, prisioneros, ancianos y, posteriormente, 
grupos étnicos considerados inferiores, como judíos 
y chinos, estuvieron afectados. Las minorías étnicas, 
los socialmente desfavorecidos y las mujeres fueron 
también connotados como vulnerables 3.
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El Informe Belmont, de 1978, que introducía 
principios éticos y directrices sobre la protección de 
los sujetos humanos, trataba sobre la vulnerabilidad 
de los individuos de forma particular y relativa (de 
carácter voluntario) y la de la población relacionada 
a la evaluación de riesgos y beneficios 11. Beauchamp 
y Childress, en “Principles of biomedical ethics” 12, 
reforzaron la importancia de la protección de per-
sonas o grupos por medio de la exigencia amplia y 
rigurosa del consentimiento informado. Esto impli-
caba el cumplimiento del principio de la autonomía, 
comprendida como capacidad de autodetermina-
ción, rechazando el proteccionismo paternalista 12.

La vulnerabilidad no estaba presente en la ver-
sión original de la Declaración de Helsinki 4 de 1964. 
Recién en 1996 aparece para clasificar sujetos de 
investigación en términos particulares y relativos, 
enunciando la necesidad de su adecuada protec-
ción. La Declaración Universal sobre el Genoma 
Humano y los Derechos Humanos 13 y la Declaración 
Internacional sobre los Datos Genéticos Humanos 14 
hacen referencia a la integridad en el sentido deon-
tológico. Es decir, las declaraciones describen grupos 
vulnerables, individuos y familias como merecedo-
res de especial atención a partir del desarrollo de la 
responsabilidad, la virtud o la moral del investigador 
frente a las cuestiones suscitadas debido a implicacio-
nes éticas y sociales de las investigaciones genéticas. 
La sociedad debe exigir el cumplimiento de la mora-
lidad y de la eticidad por parte de diferentes actores, 
garantizando la integralidad, es decir, actuar correcta-
mente en el desempeño de la investigación 13,14.

En 1998, en la Declaración de Barcelona 15, 
que tenía cuatro principios fundamentales (autono-
mía, dignidad, integridad y vulnerabilidad) para una 
política europea conjunta en materia de bioética y 
bioderecho, la vulnerabilidad fue presentada como 
objeto a ser desarrollado por la bioética y como 
principio a ser respetado 15. Las Directrices Éticas 
Internacionales para Investigaciones Biomédicas 
que Involucran a Seres Humanos 16, del Consejo de 
Organizaciones Internacionales de Ciencias Médicas 
en colaboración con la Organización Mundial de 
Salud, también hacen referencia a la vulnerabilidad. 
La describen como una categoría de individuos, suje-
tos, personas, grupos, poblaciones o comunidades 
incapaces de proteger sus propios intereses, restrin-
giéndose al campo de la experimentación humana 16.

Inicialmente, el artículo 8º de la DUBDH no 
formaba parte de los proyectos preliminares del 
Comité Internacional de Bioética y sólo fue acep-
tado en la última sesión de la reunión interguber-
namental de las cámaras técnicas. La Declaración 

ve a la integridad como la unidad de una persona 
comprendida en la pluralidad de sus dimensiones 
(física, psicológica, social y espiritual) que no pueden 
ser lesionadas. El deber del respeto por la integri-
dad individual afirma la obligación de considerar a la 
vulnerabilidad inherente a todos los seres humanos, 
como también de priorizar a los individuos y grupos 
vulnerables 3. La comprensión del paciente acerca de 
su propia vida, de su enfermedad, de sus intereses y 
de sus elecciones debe ser respetada.

El artículo 24 de la DUBDH, al tratar sobre coo-
peración internacional entre los Estados, advierte 
que una especial atención debe ser dada a indivi-
duos, familias, grupos y comunidades que se torna-
ron vulnerables por enfermedad, incapacidad u otras 
condiciones, ya sean individuales, sociales o ambien-
tales. La Declaración también enfatiza necesidades 
específicas de países en desarrollo y comunidades 
indígenas para la cooperación internacional 1.

El informe del Comité Internacional de Bioética 
de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura 17, publicado en 
2013, reconoció dos categorías fundamentales de 
vulnerabilidades específicas: la especial y la social. 
La primera puede ser temporaria o permanente, 
causada por incapacidades, enfermedades o limita-
ciones de los períodos de la vida. La segunda, por 
determinantes políticos y ambientales, aparece por 
medio de la cultura, de la economía, de las relacio-
nes de poder o desastres naturales 17.

Referencias teóricas

El concepto de vulnerabilidad no es algo evi-
dente para la bioética. Se aplica el concepto a la con-
dición existencial de individuos y grupos poblaciona-
les en determinadas circunstancias de desamparo. Al 
citar a Rendtorff y Kemp, Solbakk 18 aborda la com-
plejidad del principio del respeto a la vulnerabilidad 
señalando tanto sus concepciones amplias como las 
restringidas. Las concepciones amplias se refieren al 
reconocimiento del principio como la base de toda la 
ética, considerándolo como el más importante de la 
bioética por expresar ontológicamente la finitud de 
la condición humana. Es decir, vulnerabilidad como 
aspecto inherente al ser humano. 

Por ser capaz de aproximar extraños morales en 
una sociedad plural, el concepto debe ser visto como 
un principio biopolítico medular del Estado de bien-
estar moderno. La crítica de esta concepción dema-
siado genérica es el agotamiento de su fuerza moral. 
En contrapartida, las concepciones restringidas 
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pueden estar basadas en el consentimiento o en 
el daño. Generan el problema de no abarcar todo 
el terreno de la vulnerabilidad en la investigación 
médica y en la práctica clínica, además de producir 
estereotipos, no existiendo distinciones entre cuáles 
personas del grupo deben y cuáles no deben tener 
contempladas sus características especiales 18.

No obstante, Schramm 19 y Kottow 20 diferencian 
los conceptos de vulnerable y vulnerado. El primero 
señala la característica universal de cualquier orga-
nismo, vista como potencialidad, fragilidad, y no estado 
de daño. Esa vulnerabilidad es disminuida respetando 
los derechos humanos básicos en un orden social justo. 
Requiere acciones negativas por parte del Estado, ten-
diendo a la protección equitativa de los individuos 
contra daños para impedir que su vulnerabilidad sea 
transformada en una lesión a su integridad 19,20.

Vulnerado se refiere a una situación de hecho, 
de daño actual, que tiene consecuencias relevantes 
al momento de la toma de decisión. Atendiendo a 
los daños sufridos, las vulneraciones requieren cui-
dados especiales por parte de instituciones sociales 
organizadas. Es decir, es necesario que la sociedad 
instale servicios terapéuticos y de protección, como 
servicios sanitarios, asistenciales, educacionales, 
etc., para disminuir y remover daños con el fin de 
empoderar a los desfavorecidos. Requiere de parte 
del Estado acciones afirmativas y reparadoras que 
interfieran en la autonomía, la integridad y la digni-
dad de los vulnerados 19,20.

Neves 21 identificó nociones diferentes de 
vulnerabilidad utilizadas en bioética en función 
adjetiva, sustantiva y principialista. La noción más 
estricta se refiere a la función adjetiva. Se presenta 
en un plano descriptivo, denotando expresión de 
valores que califica a ciertos grupos y personas. Así, 
es una característica particular y relativa, contin-
gente y provisoria, de utilización restricta al plano 
de la experimentación humana 22.

La función sustantiva hace referencia a la pers-
pectiva antropológica de la ética fundamentada por 
Lévinas y Jonas, citados por Neves 21. Describen la 
vulnerabilidad como una realidad común a los seres 
humanos (constitutiva de lo humano) y al todo exis-
tente (no es específica del hombre), imponiendo la 
reflexión ética al plano animal, ambiental y vegetal, 
reconociendo el principio como la base de toda la ética.

De allí la importancia del artículo 17 de la 
DUBDH para la protección del medioambiente, de la 
biosfera y de la biodiversidad en el acceso y el uso de 
recursos que comprometan las condiciones de vida 
en nuestro planeta 1. No obstante, la dimensión ética 

continúa siendo antropocéntrica tanto por la dificul-
tad de instituir el valor moral de la naturaleza como 
por el poder que tiene el hombre para destruir el 
todo existente, enfatizando el deber moral del hom-
bre de velar por el respeto a la vulnerabilidad y la 
integridad. La articulación de las funciones anterio-
res trajo la noción de vulnerabilidad como principio. 
Formula la obligación de la acción moral, que:

Excede la lógica preponderante de la reivindicación 
de los derechos que asisten a las personas y anuncia 
la lógica de la solicitud de los deberes que le com-
peten a todos, procurando la complementariedad 
entre una consolidada ética de los derechos, asen-
tada en la libertad del individuo y desarrollada por 
el refuerzo de la autonomía, y una urgente ética de 
los deberes, asentada en la responsabilidad del otro 
y desarrollada por el refuerzo de la solidaridad 23.

Siendo así, de característica condicional y tem-
poraria, la vulnerabilidad se tornó una condición uni-
versal, permanente. De ser un factor de diferencia-
ción, cuando no de discriminación entre poblaciones 
e individuos, pasó a ser un factor de igualdad. De 
consideración privilegiada en el dominio de la expe-
rimentación con humanos, conquistó una atención 
constante en el ámbito de la asistencia clínica y de 
políticas de salud. De la exigencia de la autonomía y 
de la práctica del consentimiento informado, pasó a 
exigir responsabilidad y solidaridad 3.

De este modo, la DUBDH se tornó el primer 
paso a nivel mundial de la creación del concepto de 
vulnerabilidad moralmente sustentable. El respeto 
a la vulnerabilidad aparece como una propuesta 
para la bioética global, en la que existe escaso con-
senso frente al pluralismo moral en las mayorías 
de las democracias actuales 18. Cunha y Garrafa 24, 
analizando conceptos de vulnerabilidad por medio 
de cinco perspectivas regionales (Estados Unidos, 
Europa, América Latina, África y Asia) sobre bioética, 
concluyeron que la vulnerabilidad es un principio 
fundamental para la bioética global. 

Debe, no obstante, fundarse sobre un proceso 
continuo de diálogo entre diferentes perspecti-
vas regionales de bioética, en base al compromiso 
mutuo de superar condiciones que tornan a ciertos 
individuos y grupos en todo el planeta más suscep-
tibles a ser heridos que otros. Se observó que los 
abordajes, a pesar de ser distintos, no se contradi-
cen, pudiendo ser complementarios unos con otros. 

Al mencionar condiciones individuales, sociales 
o ambientales que tornan a los individuos, grupos o 
personas vulnerables, la DUBDH orienta el foco de la 
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discusión bioética hacia el vínculo entre vulnerabilidad 
y relaciones de poder, teniendo en cuenta los avances 
tecnológicos en el contexto de la modernidad. 

Anjos 25 señala que las relaciones asimétricas 
de poder sobresalen cuando la vulnerabilidad es 
ocultada. Esto porque, al ocultarse la vulnerabili-
dad, se ocultan también sus causas sociales, de ahí 
la gran valoración de la autonomía como expresión 
del poder. No obstante, se sabe que poder no es lo 
mismo que autonomía. Así:

La tentativa de ocultar las causas de la vulnerabi-
lidad lleva a hacer de la autonomía un discurso de 
responsabilización de las víctimas por sus propias 
heridas. En escala política, vemos a este discurso 
de la autonomía entregar grupos sociales y nacio-
nes enteras a sus propias condiciones de pobreza y 
siendo responsabilizados por ella 26.

El autor además ejemplifica tres escenarios de 
la relación entre vulnerabilidad y poder. El primer 
escenario aborda las dificultades o el no reconoci-
miento de los límites de las vulnerabilidades debido 
a los fascinantes desdoblamientos de la ciencia, lo 
que nos torna una “sociedad de riesgos”. El segundo 
escenario llama la atención sobre la concentración 
de poder (tanto de consumo como de producción), 
estructurando una sociedad sin reflexión ética que 
legitima la inequidad. Y, finalmente, la fragilidad y la 
vulnerabilidad del poder son vistas en las guerras, en 
el terrorismo, en las disputas económicas y políticas 
entre naciones y en la estructuración de las inequi-
dades sociales 25.

Schramm 19 aborda los conflictos morales de la 
bioética vivenciados en las prácticas sanitarias públi-
cas. Paradójicamente, estas prácticas pueden condu-
cir tanto a formas de inclusión como de exclusión por 
el ejercicio de la biopolítica (nueva forma de ejercicio 
del poder, llamado biopoder). La biopolítica controla 
indicadores epidemiológicos, endemias, epidemias, 
acontecimientos que inciden sobre la seguridad y el 
funcionamiento de las sociedades, aspectos ambien-
tales, políticas de asistencia y bienestar social, entre 
otros. Así, el autor describe las dos caras de la biopo-
lítica: la protectora y la discriminatoria. 

La primera se revela cuando el “imperativo 
sanitario” de la salud pública se basa en la preven-
ción de “comportamientos de riesgo” y la promo-
ción de actitudes más saludables. Estas actitudes 
protectoras fomentan el paternalismo y el autori-
tarismo, reduciendo las posibilidades de actuación 
legítima de los ciudadanos al limitar su autonomía. 
La segunda aborda la nueva forma de discriminación 

de los portadores de enfermedades genéticas o per-
sonas con hábitos considerados perjudiciales para la 
salud personal (ingesta de bebida alcohólica, taba-
quismo, sedentarismo, etc.). 

Sin embargo, esa supuesta garantía de salud y 
bienestar del cuerpo social es justificada por la “socie-
dad de riesgos” que, en realidad, enmascara el régi-
men de la producción y la explotación capitalista. La 
economía política en el mundo globalizado impone 
estrategias de intervención sobre todo el cuerpo social, 
apoyándose en criterios de efectividad, de maximiza-
ción económica y financiera 27. Frente a lo expuesto, la 
amenaza está en fundamentar el biopoder por medio 
de evidencias que son presentadas como únicas o 
superiores, provenientes del imperialismo moral de 
países centrales que se apropian de recursos naturales 
y humanos de los países periféricos. 

Según Garrafa y Lorenzo 28, el imperialismo 
moral es la intención de imponer, por medio de dife-
rentes formas de coerción, estándares morales de 
determinadas culturas, regiones geopolíticas y paí-
ses a otras culturas, regiones o países. Las industrias 
farmacéuticas, por ejemplo, prueban sus medica-
mentos en poblaciones vulneradas por la pobreza en 
países periféricos con el fin de maximizar las ganan-
cias en el tratamiento y la comercialización de esos 
insumos en países centrales, que poseen un mayor 
poder adquisitivo y donde las enfermedades estu-
diadas son más prevalentes y relevantes. 

Las últimas modificaciones realizadas en 2008 
en la Declaración de Helsinki revelan el imperialismo 
moral de las naciones desarrolladas en la adopción 
de criterios éticos diversos (o double standards) en 
el ámbito de la investigación clínica cuando se los 
compara con naciones en desarrollo. Los cambios se 
refieren a cuestiones como la garantía del acceso a 
mejores métodos de tratamiento disponibles, lo que 
posibilita el uso del double standard, así como la no 
obligatoriedad de la responsabilización de los patro-
cinadores por los sujetos de investigación después 
de la finalización del estudio. 

La Declaración relativiza la vulnerabilidad de los 
pueblos y países periféricos, justificando el empleo 
de metodologías diferenciadas de investigación que 
pueden depender de las circunstancias sanitarias de 
los países. Es decir, disminuyen las exigencias de los 
estándares éticos internacionalmente aceptados en la 
realización de estudios clínicos y, consecuentemente, 
los costos de las investigaciones, alegando la urgencia 
de la cura 29,30.

Así, las poblaciones de países periféricos se 
encuentran en situaciones de vulnerabilidad, no 
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necesariamente por factores biológicos, sino econó-
micos, pues la pobreza y las inequidades en países 
de bajos ingresos los tornan atractivos para la rea-
lización de investigaciones. Es la llamada “vulnera-
bilidad social” que interfiere negativamente en la 
autodeterminación de los sujetos o pueblos 31. En 
este sentido, Garrafa afirma:

La vulnerabilidad social tiene relación con la estruc-
tura de la vida cotidiana de las personas. Entre las 
situaciones generadoras de vulnerabilidad social en 
investigaciones en los países periféricos, pueden ser 
citadas: la baja capacidad de investigación en el país; 
las disparidades socioeconómicas en la población; el 
bajo nivel de instrucción de las personas; la inacce-
sibilidad a servicios de salud y las vulnerabilidades 
específicas relacionadas con el género femenino y 
con las cuestiones raciales y étnicas, entre otras 32.

La bioética de intervención (BI) viene estable-
ciendo conceptos necesarios para orientar acciones 
concretas en el afrontamiento de esta cuestión. Ésta 
asume el compromiso de brindar una especial aten-
ción al individuo vulnerable y desempoderado 33, 
tendiendo a la disminución de las desigualdades 
sociales por medio de prácticas intervencionistas 
duras en el campo social 34,35.

Estas prácticas también se comprometen con 
la cosa pública y con el equilibrio ambiental por el 
ejercicio de las cuatro “P”: prudencia frente a los 
avances; prevención de posibles daños y iatrogé-
nesis; precaución ante lo desconocido; y protección 
de los excluidos sociales, de los más frágiles y desa-
tendidos 36. El reconocimiento de la propia vulnera-
bilidad es el punto de partida para una construcción 
más grande 37, posibilitando la superación de las pro-
pias fragilidades 25.

Con esto, la BI ofrece una alternativa pensada 
por y para los países con particularidades históricas, 
culturales y sociales que manifiestan realidades con-
trastantes advenidas del progreso científico obser-
vadas con los problemas persistentes y emergentes 
de la bioética.  

Discusión

El Estado de bienestar social adopta un abor-
daje utilitarista que procura priorizar a la mayoría de 
la población. No obstante, esto no quiere decir que 
se debe excluir a las minorías; al contrario, se exige 
una justicia distributiva en el sentido de posibilitar el 
acceso equitativo a oportunidades a sus ciudadanos, 
desarrollando sus capacidades. En este contexto, 

igualdad, justicia y equidad, asumen valores funda-
mentales para promover políticas públicas abocadas 
a la justicia social. 

Daniels y Sabin 38, aplicando la teoría de la jus-
ticia distributiva de John Rawls al área de la salud, 
explican por qué motivo moral debemos ejecutar 
el principio de la protección de igualdad de opor-
tunidades. Según los autores, nuestra salud está 
afectada por los determinantes sociales. Así, las 
enfermedades y las incapacidades perjudican el fun-
cionamiento normal de los individuos, restringiendo 
su abanico de oportunidades. Esta causa impactos 
negativos porque la salud preserva las habilidades 
de las personas para ser ciudadanos participativos 
en la vida social, política y económica de la sociedad.

Se hace evidente que este complejo problema 
requiere la implementación de medidas sociopolíticas, 
en especial de las acciones afirmativas, priorizando 
oportunidades para aquellos que no las tienen o tienen 
pocas por estar excluidos socialmente de los beneficios 
advenidos del desarrollo mundial. El contexto de explo-
tación y los daños causados por la violación de la inte-
gridad justifican el tratamiento diferenciado y positivo 
de los sectores perjudicados por la vulnerabilidad, pro-
hibiendo, así, las barreras discriminatorias para corregir 
los efectos de las desigualdades. Eso incluye, además 
de la asistencia en salud, la provisión de educación 
pública y otras intervenciones para generar oportuni-
dades desde la infancia precoz 38.

Las acciones afirmativas tienden a garantizar la 
justicia social de forma democrática. De ahí la impor-
tancia del artículo 14 de la DUBDH, que trata el princi-
pio de la responsabilidad social y la salud. Corresponde 
a uno de los aspectos de la responsabilidad – personal, 
política y social – para actuar en la promoción de la 
salud, considerada como derecho fundamental de todo 
ser humano, por medio de diversas acciones comparti-
das con todos los sectores. Es el reconocimiento de que 
los estados de salud de los individuos son resultado de 
un proyecto social que depende del esfuerzo de todos, 
de acuerdo con sus posibilidades 1,38.

El control social sobre cualquier actividad de 
interés público y colectivo debe ser un proceso demo-
crático comprometido y participativo, pasando por la 
legitimación de las autoridades en las elecciones de 
los estándares éticos de control y juicio. Tomando 
como ejemplo las investigaciones clínicas, es esencial 
establecer un diálogo con el público en la formulación 
de normas éticas adaptadas a los contextos locales. 
Además de eso, es fundamental desarrollar comités 
de ética capacitados para el análisis de investigacio-
nes en el intento de filtrar estudios que sean rele-
vantes para la población probada, minimizar riesgos, 

Ac
tu

al
iz

ac
ió

n



317Rev. bioét. (Impr.). 2017; 25 (2): 311-9

Los conceptos de vulnerabilidad humana y la Integridad individual para la bioética

http://dx.doi.org/10.1590/1983-80422017252191

considerar los daños a los participantes y maximizar y 
distribuir los beneficios de la investigación 30,38.

La versatilidad del concepto de vulnerabilidad 
es capaz de proclamar el principio en un nivel uni-
versal, reconociendo formas de vulnerabilidad que 
pueden ser superadas por medio de medidas especí-
ficas de protección y formas que son inalteradas, es 
decir, inherentes, prevenidas por acciones basadas 
en derechos y en la dignidad humana que ofrezcan 
una protección equitativa por parte del Estado 3,19. 

Cuanto más es respetado un individuo, menor 
es su vulnerabilidad. Esto es porque se reconocen los 
derechos humanos y la necesidad de garantizar la dig-
nidad inherente a la persona, por medio de la no vio-
lación de su integridad, ya sea física, psíquica o moral, 
y por medio de la no explotación de su vulnerabilidad, 
ya sea la intrínseca a todo ser humano o la causada 
por condiciones individuales, sociales o ambientales. 

La bioética latinoamericana tuvo un papel des-
tacado en los últimos años por la ampliación y la poli-
tización de los conflictos morales que son abordados 
internacionalmente en este campo de conocimiento. 
Sobresalió por trabajar reflexiones y acciones que per-
miten adaptar los principios a las realidades y las com-
plejidades de los diversos escenarios más allá de las 
cuestiones biomédicas y biotecnológicas a partir del 
respeto y el reconocimiento del pluralismo moral 32. La 
disminución de las injusticias sociales es fundamental 
para el desarrollo de las naciones.

Consideraciones finales

Los avances tecnológicos reiteran la importan-
cia de la bioética como instrumento para garantizar 
derechos fundamentales y prevenir o interrumpir 
los abusos practicados contra poblaciones o sujetos 
vulnerables. Ciertas personas son más susceptibles 
a la vulneración que otras, lo que hace emerger pro-
tecciones adaptadas a sus necesidades específicas. 
Deben ser protegidas contra daños o riesgos de par-
ticipar de investigaciones simplemente por ser más 
“accesibles” en razón de sus enfermedades/debilida-
des o condiciones económicas inferiores.

Se verifica una íntima relación de la vulnerabi-
lidad con la justicia, exigiéndose más criterios y res-
tricciones éticas para el desarrollo de investigaciones 
clínicas que involucren a sujetos vulnerables. La apli-
cación de la justicia también se hace presente en la 
elaboración de políticas públicas y en la asistencia 
sanitaria por medio de acciones afirmativas capaces 
de promover la justicia social y oportunidades de 
acceso a todos de modo equitativo. 

Es imprescindible reconocer que la vulnerabi-
lidad no puede ser completamente eliminada, pues 
no es solamente circunstancial. El hecho de que se 
ejerce autonomía por medio del consentimiento 
libre e informado no suprime la vulnerabilidad, pues 
siempre existe el riesgo de que sea explotada. Por 
ejemplo, hay posibilidades de fraudes, presentacio-
nes “maquilladas” sobre los beneficios de los resul-
tados, medicalizaciones exageradas como respuesta 
a todo y cualquier tipo de sufrimiento, agravadas por 
la publicidad de sus patrocinadores. 

Por las razones descriptas, la autonomía no 
debe ser entendida de modo restricto a partir del 
abordaje principialista norteamericano (capacidad 
de actuar libremente según sus valores y creencias), 
sino también a partir de creaciones efectivas de con-
diciones que tornen a la persona capaz de actuar de 
manera autónoma. Es decir, alguien libre y empo-
derado que comprenda las relaciones de poder que 
influyen en su autodeterminación y que, a partir 
de esa comprensión, pueda actuar sobre factores 
determinantes de su salud, reduciendo su situación 
de vulnerabilidad. 

La vulnerabilidad es un concepto con diferen-
tes perspectivas regionales, lo que permite esta-
blecer un diálogo para una bioética global en la 
búsqueda de nuevos abordajes que incluyan estas 
perspectivas con el compromiso de enfrentar pro-
blemas bioéticos actuales y futuros.

La responsabilidad de los profesionales de salud 
respecto de la salud pública es relevante para comba-
tir la vulnerabilidad sanitaria y preservar o restaurar la 
integridad de los pacientes. Sobre todo, considerando 
el deber de promover los intereses de los pacientes, 
reforzando sus derechos fundamentales (basados en 
la dignidad humana y los derechos humanos) y respe-
tar sus elecciones y su historia de vida. 

La responsabilidad social en salud exige mucho 
más que la responsabilización de los Estados en la 
formulación de políticas públicas, como por ejemplo 
la Política Nacional de Salud Integral de la Población 
Negra 39. Exige estrategias sociales en el ámbito 
nacional e internacional que eliminen las desigual-
dades y promuevan el bienestar de los vulnerables. 
Se infiere, por lo tanto, que el individuo es com-
prendido en su totalidad (ya no un objeto reducido 
a una enfermedad o incapacidad) y está inserto en 
una bioética de derechos y deberes. Vulnerabilidad e 
integridad deben ser reconocidas como dimensiones 
intrínsecamente humanas. Son componentes de la 
identidad individual que deben ser tomadas en con-
sideración en todas las funciones. 
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